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     Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil 
PERSONERÍA JURÍDICA Nº 1503490

SOLICITUD PARA RENDIR EXAMEN DE ESPECIALISTA
Al Presidente de la Asociación Civil Argentina de Cirugía Infantil
El / La que suscribe       solicita rendir el examen de Especialista en Cirugía Infantil 

Datos personales:

Domicilio:      

Código Postal:      
Localidad:       

Provincia:      
T.E. Particular:      
T.E. Consultorio:      
T.E. Celular:         
T.E. Hospital:      
Fax:       


E-MAIL:      
Lugar de Nacimiento:       Fecha:      /     /     
Egresado de la Facultad:      
Fecha:      /     /      

Nº Matrícula Nacional:      
Nº Matrícula Provincial:      
Lugar de Trabajo:       
Cargo que ocupa:       









_______________________________









FIRMA DEL SOLICITANTE

ADJUNTAR:
· Fotocopia autenticada del título profesional 
· Fotocopia certificado de Residencia
· Curriculum Vitae actualizado 
· Carta aval firmada por el Jefe de Servicio  

· Listado de operaciones de los últimos cinco años, firmado por Director y  Jefe de Servicio del Hospital
IMPORTANTE: no se dará curso a ninguna solicitud que no incluya la documentación requerida o que tenga datos incompletos.

REQUISITOS

a) Ser socio de la A.C.A.C.I. y tener la cuota al día.
b) Haber cumplido una  RESIDENCIA  ACREDITADA COMPLETA en la especialidad en un servicio CATEGORIZADO por  A.C.A.C.I.  Si no se cumpliera ese requisito, deberá acreditar fehacientemente el desempeño regular como Cirujano  Pediatra en uno o más servicios de Cirugía Pediátrica, categorizados por A.C.A.C.I., que desarrollen programas de capacitación asimilables a la residencia, por un período mayor a cinco años.

c) Durante el período citado en los inc. “b”, el aspirante deberá acreditar condiciones de ÉTICA y  CAPACITACIÓN para la práctica quirúrgica, las que deberán ser AVALADAS POR ESCRITO POR EL JEFE O JEFES DE SERVICIO y dos socios Titulares de la A.C.A.C.I.

d) Acreditar DEDICACIÓN EXCLUSIVA ó PREFERENCIAL en Cirugía Pediátrica y mencionar las instituciones donde  desempeña su actividad.

e) Los médicos que hayan actuado como BECARIOS o RESIDENTES en Servicios de Cirugía Pediátrica en el exterior del país, podrán solicitar que se considere dicho período, cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 17, inc. “c” y “d”, el Tribunal resolverá cada caso particular.

f)  Abonar la matrícula que se fije.







